COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 10-2003

04 DE MARZO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE

Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 

 

Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
 JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Allan Araya González


AREA TECNICA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°10-2003 del día 04 de marzo del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°09-2002 del 25 de febrero del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°09-2003 del día 25 de febrero del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio ADC-PTD-12-02-03 con fecha 24 de febrero del 2003, de parte deL Lic. Albert Torres Vargas, Coordinador Área Deporte Competitivo del ICODER, comunicando que el Ministerio de Cultura Juventud y Deporte de la República de Honduras solicitó la sede ante el CODICAMER, al confirmarse la declinación de Panamá. En la Asamblea de este Organismo Centroamericano se ratificó a Honduras como la sede oficial para el 2003. por lo anterior la solicitud planteada ante el comité queda sin efecto y se agradece el interés y la disposición demostrada por la Junta Directiva y se espera en el futuro poder desarrollar algún programa de manera conjunta en el área del deporte y la recreación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota según oficio ADC-PTD-12-02-03 del ICODER y archivar. 
ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 03 de marzo del presente año, de parte de Fundapromi, en la cual se invita a la reunión que se realizará el próximo jueves 06 de marzo a las 10:00 am, con la Directora y Comisionado Regional de Heredia del Movimiento de Guías y Scout de Costa Rica. El interés es la formación integral en Pro del desarrollo de la juventud. Uno de los medios mas utilizados para lograr este fin, es la convivencia con la naturaleza en forma sostenible, inculcándoles el disfrute en armonía de nuestros Recursos Naturales y ocupando sólo lo esencial y necesario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Allan Araya González, para que asista a la reunión en las instalaciones de Fundapromi “Puertas Abiertas”, ubicado al costado norte de la Plaza San Antonio de Belén.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 25 de febrero del 2003, de parte de la Comisión Especial nombrada por el Concejo Municipal de Belén, para el otorgamiento de la “ORDEN BILLO SÁNCHEZ”, año 2003, invitando a proponer candidatos a dicha distinción ante el Concejo Municipal, a mas tardar el día 30 de marzo del 2003.

La “ORDEN BILLO SÁNCHEZ” es una distinción que la Municipalidad de Belén confiere a aquellas personas que destaquen por su trabajo altruista y desinteresado a favor del pueblo, de su desarrollo económico y social, de la conservación de las tradiciones y costumbres, y del fortalecimiento de su identidad cultural, o de otras comunidades y sectores sociales del entorno nacional. Se enlistan los requisitos a cumplir por parte de los candidatos elegidos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: sugerirle a la Municipalidad de Belén, que debido a la trascendencia de lo que significa ser benemérito del pueblo, el realizar  la elección para el premio “BILLO SÁNCHEZ” cada dos años, hará que se caiga en llenar los puestos sin analizar la verdadera trascendencia de sus nombramientos, por lo que sugerimos que sea cada cuatro años. Segundo: si alguno de los miembros tiene a algún candidato para nombrarlo, traer los requisitos para que sean analizados en sesión y posteriormente enviarlo a la Comisión Especial.

ARTICULO 7

Se recibe nota según oficio ADS-081-2003 con fecha 17 de febrero del 2003, de parte de la Lic. Marita Arguedas de la Municipalidad de Belén, comunicando oficialmente que la Municipalidad en el presupuesto ordinario para el año 2003, ha asignado la suma de ¢107.954.558.50 (ciento siete millones novecientos cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y ocho con 50/100). Dicho aporte será distribuido en tractos cada mes por medio de transferencia de acuerdo al ingreso real.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota según oficio ADS-081-2003 de la Lic. Marita Arguedas y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 04 de marzo del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, solicitando el permiso respectivo para realizar una actividad bailable para el día viernes 28 de marzo del presente año, en las canchas públicas de Belén, con el fin de recaudar fondos para enfrentar los gastos varios que conllevan la participación del equipo de fútbol salón femenino para Juegos Nacionales, en el Torneo de Primera División.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón a la Comisión de Instalaciones Deportivas, y recordarles que al respecto existe un acuerdo en donde no se permiten ese tipo de actividades en las canchas públicas.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 9

Se envió nota según oficio AA-035-02-03 a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, informando el acuerdo referente a la solicitud de especificación del presupuesto solicitado para el periodo 2003 en la disciplina del fútbol femenino. 

ARTICULO 10

Se envió nota según oficio AA-036-02-03 a la Asociación de Desarrollo Integral de la Ribera de Belén, comunicando el acuerdo referente al compromiso adquirido por parte del comité con el Comité de Vecinos del Barrio Horacio Montes de Oca de colaborar con la reparación de infraestructura de las canchas. 

ARTICULO 11

Se envió nota según oficio AA-037-02-03 a los señores Allan Araya y José Andrés Murillo, funcionarios del comité, comunicando el acuerdo referente a la solicitud para la cesión de derechos de varios contratos a las asociaciones deportivas, según Licitación Pública N°02-2001 Adquisición de Técnicos y Profesionales en la rama del Deporte.

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-038-02-03 al señor Allan Araya, notificando el acuerdo referente a la aprobación de la Guía de participación de los I Juegos Recreativos Comunales.  

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-039-02-03  al señor Allan Araya, notificando el acuerdo referente a la solicitud de un informe de las actividades a ejecutar en el Programa de Iniciación deportiva en el periodo 2003.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-040-02-03 al señor José Aguilar, del Ministerio de Cultura Juventud y Deportes, notificando el acuerdo referente al nombramiento del joven Juan José Orozco Alvarado, como representante del comité, ante el Concejo Nacional de la Política Pública de la Persona Joven.  

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-041-02-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando el acuerdo referente a la realización de visitas a las Juntas Directivas de las distintas asociaciones deportivas para verificar su funcionalidad.

CAPITULO VI
INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 16

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°184 Adquisición de equipo audiovisual para el programa de capacitación, (cámara de video, VHS y retroproyector multimedia) .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar realizar la Modificación correspondiente para dotar de recursos al rubro presupuestario correspondiente a la compra de equipo audiovisual del Programa de Recreación. Segundo: aprobar la Solicitud de Servicios N°184 Adquisición de equipo audiovisual para el programa de capacitación (cámara de video, VHS, retroproyector multimedia).

ARTICULO 17

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°187 Adquisición de alimentación para actividad de capacitación Seminario Taller.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°187 Adquisición alimentación para actividad de capacitación Seminario Taller.

ARTICULO 18

El encargado del Área Técnica presenta la recomendación legal:

RECOMENDACIÓN QUE JUSTIFICA LOS SERVICIOS PROFESIONALES DEL CONTRATISTA HENRY LEÓN ESCOBAR URREGO, PASAPORTE 98635187, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA,  COMO OFERENTE ÚNICO PARA LA DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN  DEL PROCESO DE RECREACIÓN DEL CANTÓN DE BELÉN

Con base en el artículo 2 inciso d de la Ley General de Contratación Administrativa, en relación con el artículo 79.1 de su Reglamento General y las pautas establecidas por la Contraloría General de la República mediante oficio DGCA-21-98 de 7 de enero de 1998 con relación a la contratación de oferente único, se justifica la Compra Directa para la Dirección y Ejecución del Programa Cantonal de Recreación basados en las siguientes pautas:

A- El contratista Henry León Escobar Urrego, identificado con pasaporte número 98635187 de Colombia, a desarrollado una serie de acciones pilotos – exploratorias durante al año 2002, las cuales han demostrado una gran necesidad social con relación a las ofertas recreativas municipales, las cuales se traducen en una actual debilidad institucional, la cual deberá ser satisfecha mediante la continuación de los servicios y productos ofrecidos por el contratista. Además se encuentra plenamente justificado en el documento que fundamenta el funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (PAO), que la recreación es uno de los medios para propiciar salud física y mental del pueblo belemita; de igual forma dentro del nuevo reglamento de funcionamiento del Comité publicado en la gaceta # 18, del lunes 27 de enero del 2003, considera la recreación como “parte del proceso de desarrollo pleno del individuo que incentiva una sociedad más disciplinada, solidaria, saludable, competitiva y dinámica”, consideración que se justifica operativamente mediante la inclusión del sub-proceso de recreación dentro del área técnica (Capítulo VIII Estructura Organizativa, Artículo 36).

· Se debe tener igualmente en cuenta que el contratista ya ha prestado servicios al Comité Cantonal de Deportes y Recreación durante 12 meses, hecho que se ha visto reflejado en el desarrollo e inicio de un proceso recreativo en el cantón, proceso que ha crecido significativamente mediante la elaboración de una nueva propuesta para el año 2003, razón por la cual iniciar nuevamente otro proceso traería muchos inconvenientes administrativos, de gestión y se vería en riesgo diversos proyectos operativos que actualmente funcionan bajo la supervisión y gestión del contratista.

· En caso de no continuar con varias de las acciones estratégicas planteadas por el contratista, muy posiblemente algunos de los procesos iniciados y que actualmente están satisfaciendo y contribuyendo a necesidad sociales detectadas durante el año 2002, se suspenderían o bajarían proporcionalmente su calidad cuantitativa y cualitativamente.

· Como responsabilidad de la Municipalidad de Belén, se encuentra el desarrollo de un sub-proceso recreativo dentro de su Comité Cantonal de Deportes y Recreación, servicio que se vería ampliamente afectado en caso de no continuar con los servicios del contratista anteriormente mencionado.

B- Actualmente las universidades que ofrecen los programas de formación de Talento Humano en el área del Movimiento Humano, se encuentran dirigidas específicamente a la formación de profesionales (bachilleres y licenciados) en Educación Física: Universidad de Costa Rica, Universidad Nacional, Universidad Autónoma de Centro América, Universidad Florencio del Castillo y Universidad Latina; siendo el principal perfil y fundamento filosófico de estas carreras la formación de profesionales para educar y dirigir el Movimiento Humano en centros educativos (profesores de educación física) (Ver anexo 1). No existe actualmente en Costa Rica ningún programa técnico, profesional ni de postgrado que forme profesionales en Recreación; formación teórica y práctica con la que si cuenta el contratista (ver item E de la presente justificación). De igual forma el Colegio de Licenciados y profesionales (ver anexo 3) afirma no tener adscritos profesionales exclusivamente formados en el área de la recreación.

· Existen varias empresas privadas de “recreación” que ofrecen la organización de eventos recreativos de forma parcial (Joy Producciones, Asesores Deportivos y Recreativos, entre otras), más no ofrecen servicios permanentes de planificación, organización, dirección, ejecución, gestión y evaluación de procesos recreativos, tanto en el área de infraestructura como de supraestructura, servicios que actualmente está ofreciendo el contratista. Por ejemplo la empresa JOY Producciones por sólo 60 minutos de un evento cobra un monto ¢65.000 (ver anexo 2), mas las necesidades del Comité Cantonal de Deportes y Recreación son procesos permanentes que involucren demasiados eventos o sesiones recreativas durante el año, contratación que de hacerse bajo la modalidad de compras por cada evento elevaría considerablemente los costos en recreación.

C- La contratación del señor Escobar es necesaria debido principalmente al profundo conocimiento de la realidad de la situación actual de la recreación y del comportamiento social con relación a ésta que éste posee, hecho que se encuentra respaldado en una investigación cantonal interdisciplinaria llevada a entre los meses de marzo y agosto del 2002 (Escobar, Arce, Solano y Picado, Diagnóstico Cantonal de Recreación y Parques Recreativos, Municipalidad de Belén, 2002), documento que fundamenta el planteamiento estratégico para desarrollarse en el año 2003.

D- Actualmente el mercado ofrece la organización de eventos recreativos pero no satisface las necesidades institucionales por los siguientes hechos principalmente:

1. La oferta se limita a la ejecución de eventos recreativos parciales (por horas, uno o varios días), lo que no garantiza el desarrollo de un proceso recreativo.

2. No se ofrece gestión comunal y empresarial para el desarrollo de zonas verdes y parques recreativos.

3. No ofrecen procesos de capacitación y formación en recreación.

4. No ofrecen un correcto seguimiento y evaluación a procesos recreativos.

E- La contratación se ubica dentro de la forma jurídica denominada “contratación de servicios profesionales”, por lo que el contratista comprueba que posee las siguientes calificaciones y conocimientos que lo hacen único en su campo de trabajo:

académicamente 

1. Posee una carrera profesional exclusiva en Deporte, con orientación específica al Deporte para Todos y actividad física comunitaria, impartida en Colombia, el cual tiene como campo laboral todo lo contrario a la educación vocacional.

2. Posee un curso intensivo de recreación y servicios complementarios, impartida en Colombia.

experiencia

a. Ha  desarrollado procesos de recreación comunitaria en tres cantones de Costa Rica (San José, Santo Domingo y Belén)

b. Ha trabajado en actividades recreativas con población de riego social (jóvenes con problemas de drogadicción).

c. Ha realizado múltiples actividades recreativas en coordinación y dinamizando grupos organizados de la comunidad.

d. Gestor y director metodológico del diagnóstico cantonal de zonas verdes y parques recreativos del cantón de  Belén.
Además, es importante resaltar que en el Plan Operativo Anual del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, el cual fue elaborado en el 2002 y el cual contó con la participación contratista, tiene en el punto 5.6 Programa de Recreación (Pags. 43-45), las diferentes responsabilidades de esta institución con la comunidad, las cuales deberán llevarse a cabo a partir del mes de marzo del 2003. De igual forma en la página 45 se encuentra el resumen integrado (presupuesto) del programa, en el cual se tiene como objetivo estratégico # 2 la administración y gestión del programa recreativo, para el cual se tiene presupuestado el monto económico para la contratación de este profesional, mediante la figura de servicios no personales y se tiene como meta y plazo la contratación de este profesional en el mes de marzo.

Por tanto: Se establece con sobrado fundamento técnico-jurídico la contratación del señor Henry León Escobar Urrego, identificado con pasaporte número 98635187 de Colombia como oferente único de la Compra Directa para la Dirección y Ejecución del Programa Cantonal de Recreación.
RECOMENDACIÓN ASESORADA POR: DR.  ENNIO RODRÍGUEZ SOLÍS Director Jurídico de la Municipalidad de Belén.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio el informe presentado por el señor Allan Araya, acerca de la recomendación que justifica los servicios profesionales del contratista Henry León Escobar Urrego, como oferente único para la Dirección y ejecución  del Proceso de Recreación del cantón de Belén.

ARTICULO 19

El encargado del Área Técnica presenta el informe elaborado por la Comisión  Especial Deporte y Recreación, integrada por los señores Ing. William Murillo, Presidente Municipal, Marco Tulio Chacón, Vicepresidente, Juan Manuel González Zamora, Miguel Alfaro Villalobos, Víctor Sánchez Barrantes, Dr. Ennio Rodríguez Solís:

En atención al acuerdo Capítulo V, Artículo 47, de la Sesión Ordinaria No. 61, celebrada el día 03 de setiembre del 2002, por el Concejo Municipal de Belén, en la cual se nombra una Comisión Especial para que dictamine el Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, y a su vez recomiende al Concejo Municipal los acuerdos a tomar para la estructuración y el posicionamiento, de un programa de Recreación y Cultura Física Cantonal, el cual incorpore a todas y todos los Belemitas, y a la vez promueva el desarrollo y mantenimiento de los parques y zonas verdes de uso público, en compañía y con el compromiso formal de cada comunidad.  Esta Comisión Especial, conformada por el Ingeniero William Murillo Montero y el Señor Marco Tulio Chacón Sánchez en representación del Concejo Municipal, el Señor Juan Manuel González Zamora y el Señor Miguel Alfaro Villalobos en representación del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, y el Licenciado Víctor Sánchez Barrantes y el Licenciado Enio Rodríguez Solís en representación de la Administración Municipal, presentan al Concejo Municipal el presente dictamen.

CONSIDERANDO:

Primero: Que el artículo 170 del Código Municipal, obliga a las Municipalidades a la asignación de al menos el 3% de los ingresos ordinarios anuales a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, que se distribuirán en un 10% máximo para gastos administrativos, y el resto para programas deportivos y recreativos.

Segundo: Que en los considerandos señalados, en la reciente aprobación del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se señala con claridad el compromiso de esta Municipalidad con la investigación, la formulación e implementación de programas deportivos y recreativos, y con la familia Belemita como parte fundamental de este proceso.

Tercero: Que no existe en la Legislación, ni en la Reglamentación referente a los Comités Cantonales de Deportes y Recreación, señalamiento alguno que indique tratamiento diferente para las áreas de deporte o recreación, todo lo contrario, se les trata de manera igualitaria en todo aspecto. 

Cuarto: Que dentro de la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén recientemente aprobada, se encuentra el Área Técnica, la cual se subdivide en cuatro componentes, siendo uno de ellos precisamente el sub-proceso de recreación, desde el cual se debe velar por el desarrollo pleno del individuo, sin distingo de edad, sexo, raza o condiciones físicas, incentivando una sociedad más disciplinada, solidaria y saludable. 

Quinto: Que para dar continuidad al planteamiento estratégico inicial, de desarrollar los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén, presentado en el Diagnóstico Cantonal de Recreación, Zonas Verdes y Parques Recreativos (Solano, Picado, Arce y Escobar, Agosto 2002), se hace necesario la estructuración de una propuesta que, comprometa al Gobierno Local, al Comité Cantonal de Deportes y Recreación y a la Comunidad en la consecución de esos objetivos.

Sexto: Que los lineamientos y objetivos de esta propuesta recreativa para el cantón de Belén, se orientan a contribuir con el desarrollo y ejecución de La Agenda de Desarrollo Cantonal 2002-2006, la cual establece dentro de una de sus políticas “Propiciar la salud mental y física, así como la promoción de oportunidades a partir del descubrimiento de nuevas aptitudes a través de la cultura, el arte, el deporte y la recreación”.

POR TANTO:

Entregamos al Honorable Concejo Municipal del Cantón de Belén, el presente DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO, para que se apruebe el “Programa de Recreación y Cultura Física BELEN ACTIVO”.

MUNICIPALIDAD DE BELÉN

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN

PROGRAMA DE RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA

“BELÉN ACTIVO”

PROPUESTA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO DE LA RECREACIÓN DEL CANTÓN DE BELÉN ENTRE LA MUNICIPALIDAD Y EL  COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.

ELABORADO POR:

JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA

MIGUEL ALFARO VILLALOBOS

ALLAN ARAYA GONZÁLEZ

HENRY ESCOBAR URREGO.

SUPERVISADO Y ASESORADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE ANÁLISIS DEL REGLAMENTO DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN: 

WILLIAM MURILLO MONTERO

MARCO TULIO CHACÓN SÁNCHEZ

VICTOR SÁNCHEZ BARRANTES

ENNIO RODRÍGUEZ SOLÍS

JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA

MIGUEL ALFARO VILLALOBOS

FEBRERO 2003
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PRESENTACIÓN:  Dando seguimiento al planteamiento estratégico inicial para el desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén, después de haber llevado a cabo el Diagnóstico Cantonal de Recreación, Zonas Verdes y Parques Recreativos (Solano, Picado, Arce y Escobar, Agosto 2002), se procedió a la estructuración de la presente propuesta liderada por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación, bajo la supervisión, coordinación y asesoría de la Comisión Especial de Análisis del Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  Después de ajustes, correcciones y aportes de diversas personas, se presenta la siguiente propuesta para el inicio de un proceso que se espera sea la estrategia que contribuya al enriquecimiento y desarrollo de la Recreación, los Parques Recreativos y la Cultura Física  del cantón de Belén, la cual, para efectos de mercadeo y proyección institucional llevará el nombre de “BELÉN ACTIVO”.

JUSTIFICACIÓN:  Las actividades recreativas traen consigo innumerables beneficios para todas aquellas personas que la realizan periódicamente, aún más cuando se involucra el movimiento humano, tales beneficios contribuyen al desarrollo integral y pleno del individuo y una mejor salud física y mental.  Dentro de la estructura organizativa del Comité Cantonal de Deportes y Recreación se encuentra el Área Técnica, la cual dentro de sus cuatro componentes tiene un sub-proceso de recreación, la presente propuesta se estaría  desarrollando desde este sub-proceso, bajo la supervisión y evaluación permanente de las instancias superiores que se encuentren a éste.  De igual forma los lineamientos y objetivos de esta propuesta recreativa para el cantón de Belén se orientan a contribuir con el desarrollo y ejecución de La Agenda de Desarrollo Cantonal 2002-2006, la cual establece dentro de una de sus políticas “Propiciar la salud mental y física, así como la promoción de oportunidades a partir del descubrimiento de nuevas aptitudes a través de la cultura, el arte, el deporte y la recreación”; y que mejor que un espacio donde todos y todas las belemitas pueden participar espontáneamente, con gozo, disfrute y libertad: La Recreación.

OBJETIVO GENERAL:  Dirigir y ejecutar el proceso de la Recreación y la Cultura Física del cantón de Belén, propiciando oportunidades recreativas mediante las diversas acciones de promoción del Programa de Recreación y Cultura Física “Belén Activo”; el cual trabajará en conjunto con otras áreas y funcionarios de la Municipalidad de Belén.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población belemita.

· Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación.

· Ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del cantón de Belén pueda acceder a la Recreación.

· Potencializar el uso de los Parques Recreativos mediante procesos de promoción recreativa. 

· Contribuir al desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén

· Ejecutar un plan de marketing que permita tener adecuados mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo.

· Desarrollar un proceso de formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo.

· Controlar y adecuar permanentemente el proceso mediante adecuadas estrategias de evaluación.

SEGREGACIÓN DEL PROGRAMA POR SUB- PROCESOS FUNDAMENTALES

RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA DE BELÉN



PLANIFICACIÓN

ORGANIZACIÓN

   

 PROMOCIÓN

   


FORMACIÓN       

 MARKETING

   




    EVALUACIÓN

GENERALIDADES DE CADA SUB-PROCESO

1. PLANIFICACIÓN:  Como planificación entenderemos todas las acciones concernientes a prever y dirigir programática y estratégicamente el proceso de contribución al desarrollo de la recreación y la cultura física del cantón de Belén.  Se tiene en cuenta que la planificación afecta todos los sub-procesos, proyectos y acciones inmersas dentro del programa, no es algo separado, pero sí es la base de partida y fundamento antes de ejecutar cualquier acción.  Para el trabajo de planificación se contará con el aporte y contribución de todas las personas que directa o indirectamente se relacionan con el proceso, directivos de la Municipalidad, Directivos Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, comunidad y otras instancias públicas y privadas.  El proceso de planificación también permitirá la construcción de escenarios futuros que nos permitan trabajar en pro de la visión de la Recreación Belemita. De igual forma se establecerá y adecuará  una serie de estrategias específicas que permitirán la integración de los objetivos, políticas y planes de acción.

Algunas acciones específicas: Elaboración del PAO del programa, al igual que la planificación de cada uno de los proyectos operativos; al igual que la interacción con los PAOS de otras áreas municipales: Área Técnica, Cultura, Comunicaciones, Biblioteca, Ambiente, entre otros; Diseño y elaboración de estrategias para la recreación.

ORGANIZACIÓN:  Para la organización se estarán llevando a cabo todas las acciones pertinentes para estructurar operativa y administrativamente el proceso de Recreación y Cultura Física.  En el trabajo de organización se estarán conformando mecanismos de gestión y trabajo, en los cuales cabe la organización de comisiones y de otras formas de ejecución interdisciplinaria e interinstitucional.

Algunas acciones específicas: Conformación de la Comisión Técnica de Parques; Conformación de la Comisión Cantonal de Promoción de la Salud, Conformación de la Red Cantonal de Recreación.

2. PROMOCIÓN:  Para efectos del presente trabajo se entenderá la promoción como la ejecución de acciones que tengan como objetivo contribuir con la generación de espacios de Recreación para la comunidad de Belén, para ello este proceso se subdivide en:

2.1 Promoción de Proyectos Operativos y Acciones en Recreación:  Estos comprenden la gama de ofertas que actualmente tiene el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y que día a día se han venido incrementando.

Algunas acciones específicas: mejengas de verano, celebración del día del deporte, celebración del desafío, adultos mayores activos, domingos recreativos, juegos recreativos cantonales, torneo de billar.  

2.2 PROMOCIÓN PARA LA INFRAESTRUCTURA:  La promoción para la infraestructura es el pilar fundamental de la primera propuesta presentada para el fortalecimiento y desarrollo de los parques; esta consiste principalmente en un trabajo de gestión comunal, gestión empresarial y el correspondiente planteamiento para potencializar el uso de los parques recreativos.  

Algunas acciones específicas: Evaluaciones locales y prediseños, gestión comunitaria y administrativa.

3. FORMACIÓN:  Como forma de institucionalizar el proceso dentro del cantón de Belén, se trabajará colateralmente en un importante proceso de formación educativa, la cual se divide en tres componentes principales:

3.1 FORMACIÓN DE PROMOTORES RECREATIVOS: A falta de una institución nacional que forme talento humano especializado en el área de la Recreación, se procederá a la estructuración de un proceso de formación de “recreadores” en el cantón de Belén, los cuales permitirán llevar a cabo un proceso permanente y descentralizado de recreación en todas las comunidades.

3.2 EDUCACIÓN FÍSICA SOCIAL: Posterior a las enseñanzas recibidas  en la escuela y colegio con relación al movimiento humano, no encontramos en el medio mecanismos que permitan adquirir conocimientos técnicos y básicos para la práctica de la actividad física, por el contrario nos encontramos actualmente frente una “avalancha” de productos y mensajes que nos motivan a ser personas sedentarias; razón por la cual se llevará a cabo en el cantón de Belén, mediante diversos mecanismos de información, un proceso de Educación Física Social que contribuya a la Cultura Física de toda la población.  

3.3 RECREACIÓN ESCOLAR: Se procederá a un análisis de los diversos programas de estudio del MEP con relación a la Educación Física, y con base en esto se hará el planteamiento de una serie de  “Estrategias de Recreación en la Clase de Educación Física”, las cuales buscarán potencializar el trabajo realizado en los centros escolares y simultáneamente difundir información sobre la importancia de la actividad física y recreativa frecuente para la salud física y mental (Cultura Física).

Algunas acciones específicas: Escuelas Activas, El Liceo en Acción, Formación de Promotores Recreativos, Proceso de cultura física: vallas, publicidad escrita y convenio con medios de comunicación, 

4. MARKETING:  Un aspecto fundamental dentro del proceso es el trabajo que se refiere a la interacción de la Municipalidad con el medio exterior (comunidad, sector empresarial, comunidad internacional, entre otros), razón por la cual se prestará fundamental importancia en el marketing, el cual para efectos de esta propuesta se divide en dos aspectos: Publicidad y Mercadeo:

4.1 PUBLICIDAD: Mecanismo orientados hacia el planteamiento de acciones específicas para difundir y transmitir de forma eficaz y eficiente toda la información pertinente a las actividades de promoción dentro del cantón de Belén.

4.2 MERCADEO: Todas las acciones de publicidad y proyección institucional permitirán tener la base para llevar a cabo acciones de mercadeo, las cuales permitirán el fortalecimiento y el mejoramiento del proceso por medio de la consecución de apoyo externo. 

Algunas acciones específicas: El trabajo de publicidad y proyección institucional utilizará como espacio todas las acciones de promoción, el proceso de Cultura Física, la producción académica y la participación en eventos internacionales, entre otros. El mercadeo por su parte hará acciones estratégicas en la consecución de apoyo al proceso. 

5. EVALUACIÓN:  Como forma de soportar administrativamente los impactos del proceso en la comunidad (o en grupos específicos), se dará una relevante importancia al proceso de evaluación, el cual comprenderá sus correspondientes tres momentos:

5.1 EX-ANTE: Evaluación realizada antes de iniciar determinado proceso, proyecto o serie de acciones constantes (Diagnósticos)

5.2 CONCURRENTE: Conjunto de acciones de evaluación y ajuste durante el proceso, las cuales incluyen la recopilación de información de seguimiento y control.
5.3 EX-POST: Evaluación posterior a determinado proceso, la cual utilizará como base toda la información recolectada durante el proceso.
Algunas acciones específicas: Ejecución de trabajos académicos evaluativos, valoración del cumplimiento de las metas planteadas, investigaciones interdisciplinarias, entre otras. 
SISTEMA DEL PROGRAMA DE RECREACIÓN Y CULTURA FÍSICA

 INSUMOS 

  
            PROCESO 
                   PRODUCTOS ESPERADOS
EJECUCIÓN DE EVENTOS


      
            - Mayor Salud Física y Mental en Belén

  Participación Ciudadana 




               – Fortalecimiento del proceso

  Recursos Municipales:                       
   PROMOCIÓN DE
   
 -  Proyección Institucional

    - Talento Humano           

   PARQUES          
        -  Crear un “modelo” nacional

    - Financiero 






 -  Mejor utilización del tiempo libre

          - Logístico


   GESTIÓN   

- Mayor Valor Agregado a Impuestos     
      Aporte Comunal


    INTERSECTORIAL           -  Desarrollo de Zonas Municipales

      Aporte Externo





- Institucionalización de la Estrategia




             
FORMACIÓN Y

- Contribución al Desarrollo Nacional        



          

CULTURA FÍSICA 
          - Generación de empleo
            PROYECCIÓN Y

              EVALUACIÓN

EVALUACIÓN  Y  REALIMENTACIÓN

RESPONSABILIDADES GENERALES EN EL PROCESO  “BELÉN ACTIVO”

CONCEJO MUNICIPAL

1. Asignación presupuestaria para construcción de parques.

2. Aprobar y ajustar las políticas de desarrollo y planificación de la recreación y los parques recreativos.

ALCALDÍA MUNICIPAL

1. Coordinar los directores municipales involucrados en el proceso toda la asistencia técnica y administrativa que se requiera para la ejecución de los diferentes componentes del programa de Recreación y Cultura Física.

2. Brindar acompañamiento y asistencia frente a la gestión con la empresa privada y otros entes públicos.

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

1. Dirigir y Ejecutar el Programa de Recreación y Cultura Física y todo lo que en éste se encuentra implícito, en coordinación con otras áreas y funcionarios municipales.

2. Promover el nombramiento de la Comisión Técnica de Parques.

3. Asignación presupuestaria para el funcionamiento y desarrollo del Programa de Recreación y Cultura Física.

ÁREAS MUNICIPALES

1. Coordinar a lo interno los diferentes requerimientos de soporte técnico y administrativo del proceso de Recreación y Cultura Física, según la especificidad del requerimiento.   
2. Incorporar dentro de sus correspondientes PAO las acciones específicas de asistencia al proceso.
PRESUPUESTO PARA EL 2003
PRESUPUESTO RECREACIÒN PARA EL 2003
	CONCEPTO
	Presupuesto PAO
	Otras necesidades
	Diferencia

	Responsable del programa (no personales)
	2.284.800

(190.400x12)
	3.960.000 

(330.000x12)
	1.675.200

	Materiales de recreación (materiales y suministros)
	2.000.000
	
	

	Bodega de recreación (Construcciones y mejoras)
	1.000.000
	
	

	Adultos Mayores  (no personales)
	840.000
	
	

	Promotores Recreativos (no personales)
	1.000.000
	
	

	Proceso de formaciòn y capacitación
	
	500.000
	500.000

	Proceso de Marketing
	
	1.500.000
	1.500.000

	Presupuesto para eventos (no personales y materiales)
	2.550.000
	
	

	Apoyo a  recreación juvenil (skate y bike)
	350.000
	
	

	Presupuesto Comité
	10.024.800
	
	3.675.200


	Presupuesto para parques
	
	    10´000.000

	Presupuesto Área Técnica Municipal 
	
	    10´000.000


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Proyecto de Recreación formulado por la Comisión nombrada para tal efecto, el cual se encuentra en espera de aprobación por parte del Concejo Municipal de Belén.

ARTICULO 20

El encargado del Área Técnica presenta el Informe Técnico correspondiente al mes de enero del 2003: 

Informe técnico Enero 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón M.
	10 v.

3 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si
	Si

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón M.
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó
	No se trabajó

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	No e implementa todavía en programa de Inic. Dep.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	3
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	12 v.

16 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si
	Si

	4
	In. Dep.

Carlos Solera
	10 v.

15 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	Si
	No lo escribió
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Pedir que siempre especifiquen si tienen o no fogueos


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

Biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	5
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	Si
	si

	6
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	15 m.
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	Si
	si

	7
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	5 v.

3 m.
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	No lo escribió
	Si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Pedir que siempre especifiquen si tienen o no fogueos


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	8
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	18 v.

8 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Todavía no se implementa Inic. Dep.


Fútbol Salón

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	10
	Masculino

Luis Ocampo
	15 v
	si
	si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	11
	Femenino

Julio Alfaro
	16 m
	si
	Incom-pleto
	Si
	Incom-pleto
	Incom-pleto
	Incompleto
	No lo escribió
	Si

	12
	Fenemino Esc. España, Fidel Chávez y Asunción
	16 v.
	si
	Incom-pleto
	Si
	Incom-pleto
	Incom-pleto
	No escribió
	Si
	si

	13
	Inic. Dep.

Esc. España
	10 v.
	si
	si
	Si
	Incom-pleto
	Incom-pleto
	Incompleto
	Si
	No escribió

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Hay 3 informes incompletos


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	14
	Juegos Nacionales

Rafael Vargas
	5 v.

2 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	15
	Inic. Dep.

E & K España

E&K F.Cháve

E & K M.Pilar

Fernando Díaz
	20 v.

40 m.
	si
	si
	Imcom-pleto
	Imcom-

pleto
	Incom-

pleto
	si
	No lo escribió
	si

	16
	Inic. Dep.

E & K España

E&K F.Cháve

E & K M.Pilar

Gabriela Soza
	19 v.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	No lo escribió
	si

	17
	Master

Milena Valverde
	25 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	18
	Inc. Dep. 

Marcela Zumbado
	14 v.

8 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	Si
	si

	19
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	20 v.

22 m.
	si
	si
	si
	Imcom-pleto
	Imcom-pleto
	si
	Si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Hay 2 informes incompletos y pedirles que siempre especifiquen si tienen o no fogueos


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos

	20
	Juegos Nacionales

Francisco Segura
	17 v.

3 m.
	Si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos

	21
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	17 v.

8 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	22
	Inic. Dep.

Daniel Sánchez 
	8 v.

4 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas

	23
	Juvenil y Mayor

Freddy Angulo D.
	38 v.

17 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	24
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	109 v.

36 m.
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	25
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	15 v.
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si
	si

	26
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	14 m.
	si
	si
	si
	si
	No lo escribió
	si
	si
	si

	27
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió
	No lo escribió

	28
	Femenino

Infantil

Edwin  Salas M

Silvia Marín
	15 m.
	si
	si
	si
	si
	No lo escribió
	si
	si
	si

	29
	Inici. Dep.

Femenino Edwin  Salas

Silvia Marín
	20 m.
	si
	si
	si
	si
	No lo escribió
	si
	si
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Completar observaciones. El programa de Inic. Dep. masculino no se esta llevando a cabo 


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Horario
	Am-

biente
	Objeti-

Vos
	Medios
	Obser.

vaciones
	Periodo

Pruebas
	Fogueos
	Firmas

Aval

	30
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez 
	55 V.
	si
	si
	Si
	si
	No lo escribió
	si
	No lo escribió
	si

	31
	Inic. Dep.

La Rivera

Byron Calvo S.
	70 V.
	si
	si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	32
	Inic. Dep.

Esc. Asunción

Ronald Marín 
	48 V.
	si
	si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	33
	U-15, mosco

Berny Rodrigo Sánchez Cerdas
	24 V.
	si
	No lo escribió
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	34
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	5 V.
	si
	Si
	Si
	si
	si
	si
	Si
	si

	35
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	18 V.
	si
	Incom-pleto
	Incom-

Pleto
	Incom-

pleto
	si
	Incompleto
	No lo escribió
	si

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Hay 3 informes incompletos,  en uno no esta lleno observaciones y en otro los fogueos, pedir que aunque no tengan actividades lo llenen 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de Enero del 2003, presentado por el señor Allan Araya.

ARTICULO 21

El encargado del Área Técnica presenta el Informe de Visitas de Campo correspondiente al mes de enero del 2003 

Informe visitas mes enero 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	1
	Juegos Nacionales

Sergio Aragón Masis


	Si
	técnico
	3
	8
	no
	ok


Atletismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	2
	Juegos Nacionales

Oscar Álvarez González
	Si
	Preparato-

rio
	6
	5
	no
	ok

	3
	Iniciación Deportiva

Carlos Solera
	Si
	Enseñanza
	17
	8
	no
	ok


Baloncesto

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	4
	Juegos Nacionales

Masculino

Jorge Arguello Villalobos
	Si
	General
	-
	10
	no
	ok

	5
	Juegos Nacionales

Femenino

Leonardo Murillo
	Si
	General
	14
	-
	no
	ok


Ciclismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	6
	Juegos Nacionales

Marianela Venegas Venegas
	Si
	Preparato-

Rio
	8
	14
	no
	ok


Fútbol Salón

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	7
	Masculino

Luis Ocampo
	Si
	General
	-
	12
	no
	ok

	8
	Femenino

Julio Alfaro
	Si
	general
	15
	-
	no
	ok


Halterofilia

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	9
	Juegos Nacionales

Rafael Vargas Rodríguez
	Si
	Prepaato-

rio
	2
	4
	no
	ok


Tennis de campo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	10
	Juegos Nacionales

Francisco Segura
	Si
	-
	-
	-
	no
	ok


Natación

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	11
	Inic. Dep.

E & K España

E & K F. Chávez

E & K M. d. Pilar

Fernando Díaz A.

Gabriela Soza
	Si
	enseñanza
	25
	18
	no
	ok

	12
	Master

Milena
	Si
	General
	8
	9
	no
	ok

	13
	Juegos Nacionales

FECONA

Alexis Laurencio
	Si
	Preparato-rio
	6
	7
	no
	ok


Tennis de mesa

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	14
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez  Wong
	Si
	General
	6
	12
	Lugar para entrenar
	ok

	15
	Inic. Dep.

Daniel Sánchez  Wong
	Si
	enseñanza
	4
	8
	Lugar para entrenar
	ok


Taekwon-Do

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	15
	Juvenil y Mayor

Freddy Angulo Díaz
	Si
	General
	13
	30
	no
	ok

	16
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo Díaz
	Si
	enseñanza
	30
	42
	no
	ok


Voleibol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	17
	Masculino

Juegos Nacionales

Bryance Venegas Sánchez
	Si
	Preparato-

rio
	-
	15
	no
	ok

	18
	Femenino

Juegos Nacionales

Edwin  Salas Madrigal
	Si
	Preparato-

rio
	15
	-
	no
	ok

	19
	Iniciación Deportiva
	Si
	Enseñanza
	20
	10
	no
	ok


Fútbol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina

	20
	Juegos Nacionales

Johnny Ricardo Jiménez Mora
	Si
	general
	-
	17 v.
	no
	ok

	21
	Iniciación Deportiva
	Si
	Enseñanza
	-
	45 v.
	
	


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe de visitas al campo de entrenamiento de las diferentes disciplinas deportivas, presentado por el señor Allan Araya, Director Técnico. 

ARTICULO 22

El encargado del Área Técnica presenta el informe del Programa de Iniciación Deportiva.

	DEPORTE
	INICIO
	RESPONSABLE

	ATLETISMO
	I SEMANA MARZO
	CARLOS SOLERA
	MONICA VARGAS

	NATACION 
	17 DE MARZO
	FERNANDO DIAZ
	 

	CICLISMO FIDEL CHAVEZ
	I SEMANA MARZO
	ERICK ARRIETA
	 

	CICLISMO ESPAÑA
	I SEMANA MARZO
	MARIANELA VENEGAS
	 

	CICLISMO MANUEL PILAR
	1 SEMANA MARZO
	STEPHANIE MORALES
	 

	FUTBOL FIDEL
	MARZO
	BYRON CALVO
	 

	FUTBOL MANUEL
	MARZO
	RONALD MARIN
	JOSE GARRO

	FUTBOL ESPAÑA
	MARZO
	FRANCISCO RODRIGUEZ
	JULIO CHAVEZ

	FUTBOL SALON F.
	I SEMANA MARZO
	SHIRLEY VEGA SOLERA
	SELECCIÓN 3 ESCUELAS

	FUTBOL SALON M.
	I SEMANA MARZO
	ROY  GONZALEZ RODRIGUEZ
	ESCUELA ESPAÑA

	BALONCESTO MANUEL
	I SEMANA MARZO
	JEFFRY SEGURA MEJIA
	 

	BALONCESTO FIDEL
	I SEMANA MARZO
	PABLO CHAVARRIA JIMENEZ
	 

	BALONCESTO ESPAÑA
	I SEMANA MARZO
	RICARDO CEDEÑO CALVO
	 

	TENIS DE MESA ESPAÑA
	LOCAL
	DANIEL SANCHEZ
	 

	TENIS DE MESA FIDEL CH.
	LOCAL
	DANIEL SANCHEZ
	 

	TENIS DE MESA MANUEL
	LOCAL
	DANIEL SANCHEZ
	 

	AJEDREZ ESPAÑA
	I SEMANA MARZO
	SERGIO ARAGON 
	 

	AJEDREZ FIDEL
	II SEMANA MARZO
	SERGIO ARAGON 
	 

	AJEDREZ MANUEL
	II SEMANA MARZO
	SERGIO ARAGON 
	 

	VOLEIBOL
	I SEMANA MARZO
	RAFAEL VARGAS
	 

	VOLEIBOL
	I SEMANA MARZO
	SILVIA MARIN
	 

	VOLEIBOL
	I SEMANA MARZO
	EDWIN SALAS
	 

	TAEKWON-DO  ESPAÑA
	MARZO
	FREDDY ANGULO
	ABRIL NUEVO RECLUTAMIENT

	TAEKWON-DO RIBERA
	MARZO
	FREDDY ANGULO
	ABRIL NUEVO RECLUTAMIENT

	TAEKWON-DO ASUNCIION
	ESPACIO FISICO
	FREDDY ANGULO
	ABRIL NUEVO RECLUTAMIENT

	TRIAHTLON
	I SEMANA MARZO
	JOHHNY SANCHEZ
	 

	
	
	
	


El señor José Guillermo Villegas manifiesta su sentir con respecto al Programa de Iniciación Deportiva en las escuelas públicas del cantón, en especial en la Fidel Chávez, ya que algunos monitores pretenden desarrollar dicho programa en el Polideportivo, lo cual no cree conveniente, por los peligros existentes al trasladarse.

El señor Edwin Solano comenta que es necesario verificar que todas las disciplinas deportivas están trabajando en el Programa de Iniciación Deportiva, ya que considera que en el año 2002 existió mucha mediocridad con el servicio brindado por los monitores.

El señor Allan Araya agrega que este informe corresponde al mes de enero, por lo que el Programa de Iniciación Deportiva no se estaba desarrollando completamente. Para el mes de marzo será distinto, ya que estarán incorporados los niños y monitores en las escuelas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el señor Allan Araya, de un seguimiento al Programa de Iniciación Deportiva, con el fin de verificar que las disciplinas deportivas estén cumpliendo con el mismo.

ARTICULO 23

El encargado del Área Técnica presenta el informe acerca del cambio de la planta de sonido, propiedad del comité, realizado por el señor Henry Escobar Urrego.

En respuesta a la nota del 04/03/2003 en donde me solicita información sobre las modificaciones y demás situaciones suscitadas con la planta de sonido me permito informarle lo siguiente:

ANTECEDENTES

Por pensar en un equipo versátil, práctico y “fácil” de manejar, se especificó en la compra la adquisición de un equipo integrado, o sea con el mixer (mezclador) y la planta (amplificador), se procedió a la apertura del cartel en donde se dieran estas especificaciones, producto que fue adjudicado a la empresa Burma S.A. con las siguientes características:

· Mezclador integrado marca PHONIC, modelo POD 1080

· Capacidad de salida 800 watts, 4 ohms x 200 watts

· 8 canales (ver anexo)

Los bafles son los mismos que existen ahora, no han tenido cambios, aunque requieren un 

mantenimiento en los twiter de sonido (sonidos agudos), Marca FIDEK ohnms y 250 watts cada bafle.

SITUACIONES PRESENTADAS

En un evento en la Ribera la planta integrada PHONIC se apagó, los técnicos dijeron que se le “exigió” mucho a la planta, y nos dijeron que este equipo tenia mucha fidelidad de sonido, pero que para eventos grandes no era el más optimo; se procedió a solicitar el arreglo de éste el cual costaría unos ¢30.000, dinero que nunca se pagó.

Antes del Domingo Recreativo en la Amistad no teníamos equipo y en la empresa Burma nos prestaron la planta marca FIDEK y el mezclador independiente marca PHONIC  modelo MM1002a.

El señor Francisco Sonido (operador del sonido para este día) nos dijo ese Domingo Recreativo que la planta que llevamos era mejor que la anterior, razón por la cuál se procedió a las averiguaciones con la empresa sobre los costos de ésta y con el Sr. José Andrés Murillo para conocer sí administrativamente se podía el cual verbalmente me informó “Sí se puede, siempre y cuando no tengamos que poner más dinero y esté de acuerdo a las necesidades del Comité”.

Debido a que el monto era similar, la empresa permitió el cambio.  La nueva planta es marca FIDEK modelo FPA 800, la misma de los bafles (lo que genera mayor compatibilidad entre ambos por ser de la misma marca), las carácterísticas de ésta son: (ver anexo)

· 800 watts RMS: 2x400W/4 ohms    y    2x200W/8 ohms, 

· Modalidad de stereo y bridge a 800W/8 ohms

El mezclador es marca PHONIC modelo MM 1002ª: (ver anexo)

· 4 salidas estereo

· 2 entradas auxiliares

· entrada de 4 micrófonos

· Control de volumen y balance.

La única vez que la nueva planta FIDEK se llevó a revisión fue porque empezó a sonar más bajo, esto fue por un “bajonaso” de corriente, no fue por mala calidad de la planta, esto debido también a que la planta trabaja sin regulador de voltaje, y es necesario comprarlo.

EN RESUMEN

“No hay mal que por bien no venga”, esto es lo que podemos decir con lo sucedido en la Ribera, ya que por ese daño la planta se cambió y en vez de bajar en calidad y/o potencia, se mejoró.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Edwin Solano para que analice el informe presentado por el señor Allan Araya, referente al cambio de la planta de sonido.

ARTICULO 24

El encargado del Área Técnica presenta el informe final entregado por el encargado del Programa de Recreación, correspondiente al periodo por el cual fue contratado.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar al señor Allan Araya, Director Técnico del comité, para que analice el informe presentado por el señor Henry Escobar, encargado del Programa de Recreación y lo presente la próxima semana.

ARTICULO 25

El encargado del Área Técnica presenta el proyecto “Calles Recreativas Belemitas”, elaborado por Henry Escobar Urrego, encargado del Programa de Recreación:

Con el objetivo de tener procesos permanentes de recreación, nos permitimos presentarle el siguiente proyecto que se denominará “Calles Recreativas Belemitas”, en el cual por medio del uso planificado y organizado de la vía pública los fines de semana –domingos- se pretende ofrecer espacios de recreación, esparcimiento y promoción de la salud dentro de los habitantes del cantón de Belén. El primer lugar de inicio (prueba piloto y modelo cantonal) serán 400 metros de vía pública, partiendo de la esquina de la soda Pas Pas 100 metros hacia cada uno de los 4 puntos cardinales (ver croquis), el cual sería todos los domingos de 9:00 a.m hasta la 1:00 p.m, a partir del último domingo del mes de abril, para luego proceder a la correspondiente descentralización del proyecto en otros lugares del cantón.

Las actividades a desarrollar serían: mejengas de mini-fútbol, mejengas de voleibol, un circuito infantil para triciclos, patines, scooter y bicicletas para niñ@s, actividades de skate & biking (patinetas y bicicletas) y recreación infantil dirigida; actividades artísticas y culturales al aire libre por parte de la Unidad de Cultura de la Municipalidad y actividades de lectura recreativa o motivación a la lectura, en frente o en la biblioteca.

Cabe resaltar que el cierre no afecta al transporte público y los desvíos son cortos, existen pocas viviendas, los lugares comerciales se verán beneficiados, entre otros aspectos que facilitan su ejecución permanente, con una poca o mínima oposición social.

Las responsabilidades del Comité Cantonal de Deportes y Recreación serían:

· Hacer el estudio técnico del cierre.

· Compra de materiales: marcos de mini-fútbol, malla de voleibol, 100 conos grandes, mecates y mallas de protección de balones, balones deportivos, dos toldos uno para la feria biomédica y otro para el sonido, pintura para demarcar la vía, materiales médicos para la feria de la salud y otro material recreativo.

· Instalación de las rampas y mantenimiento de estas.

· Sonido y animación para actividades recreativas.

· Capacitar a jóvenes de la comunidad que ayuden como recreadores.

· Organización de actividades: mejengas, dirección de la recreación, competencias de skate & bike, entre otras.

· Designar un Educar Físico para que participe en la Feria de la Salud como consejero en actividad física.

· Establecer y diseñar mecanismos teóricos de seguimiento, control y evaluación de la actividad.

· Compra de 100 camisetas alusivas al proyecto

Las responsabilidades asumidas desde la oficina de la Alcaldía serían: 

· Gestionar la reunión con la Dirección de Tránsito del MOPT para solicitar el cierre de las vías. 

· Compra de dos tubos para voleibol y su correspondiente instalación permanente a los lados de la vía.

· Asignación de un vehículo municipal (pick – up) con su correspondiente conductor y un ayudante para cargar y trasladar implementos, con su correspondiente pago de horas extras.

· Designar el acompañamiento de la Policía Municipal todos los domingos para el cierre de la vía.

· Coordinar y designar las acciones ejecutadas por la Unidad de Cultura.

· Coordinar y designar las acciones ejecutadas por la Biblioteca.

· Diseñar y elaborar un logo del proyecto, al igual que una manta o banner con la imagen del proyecto operativo, de la Municipalidad y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

· Gestionar con la Comisión de Salud, la instalación de un puesto que sirva para la ejecución de “Ferias de la Salud” los domingos a partir de las 10:00 a.m.

· Co-adyuvar en el proceso de publicidad y difusión de la actividad mediante mecanismos gestados desde la unidad de comunicaciones, y

· Planificar para un futuro no muy lejano, la repavimentación de 500 metros que se podrán utilizar para actividades en el centro de San Antonio (de Chayfer hacia el oeste)

Otras acciones conjuntas se estarían definiendo durante el proceso de estructuración antes de la inauguración del primer día de las “Calles Recreativas Belemitas”.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el proyecto presentado por el señor Allan Araya, denominado “Calles Recreativas Belemitas”.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 26

El señor Juan Manuel González Zamora comenta que se debe iniciar unas pequeñas auditorias a las asociaciones deportivas, por parte del Área Administrativa Financiera, con el fin de verificar que se estén llevando algunos controles, como el libro de actas, libros contable, informes de la cuenta corriente etc.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González Zamora, de realizar las mini-auditorias a las asociaciones deportivas.

ARTICULO 27

El señor Juan Manuel González Zamora comenta que es necesario coordinar una cita con el señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González Zamora, y comisionar a la secretaria del Área Administrativa para que coordine la cita con el Alcalde Municipal de Belén.

ARTICULO 28

El señor Juan Manuel González Zamora comenta que es necesario coordinar una cita con el gerente del Banco Popular.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Juan Manuel González Zamora, y comisionar a la secretaria administrativa del comité para que coordine la cita con el gerente del Banco Popular.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 29

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	2309
	                     -   

	2
	Asociación Belemita de Natación
	2310
	         42.000,00 

	3
	Nulo
	
	
	2311
	                     -   

	4
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	2312
	       270.000,00 

	5
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	2313
	       465.833,00 

	6
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	2314
	       349.500,00 

	7
	Asociación Belemita de Natación
	2315
	       271.858,00 

	8
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2316
	       206.000,00 

	9
	Francisco Javier Hidalgo Rivera
	2317
	         75.000,00 

	10
	Luis Ocampo Quirós
	
	2318
	         50.000,00 

	11
	Guillermo Moreira Vasquez
	2319
	         83.000,00 

	12
	Julio Alfaro Ortega
	
	2320
	         50.000,00 

	13
	Rafael Vargas Rodriguez
	
	2321
	         50.000,00 

	14
	Harold Dijeres Ajun
	
	2322
	         70.000,00 

	15
	Leonardo Murillo Soto
	
	2323
	         80.000,00 

	16
	Ricardo Cedeño Calvo
	
	2324
	         35.000,00 

	17
	Sergio Aragón Masis
	
	2325
	         66.667,00 

	18
	Asociación Deportiva Belen Baloncesto
	2326
	       110.000,00 

	19
	Nulo
	
	
	2327
	                     -   

	20
	Compañía Nacional de Fuerza y Luz
	2328
	         99.880,00 

	21
	Angelica Venegas Venegas
	2329
	         85.173,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA  

------------ULTIMA LINEA-------------
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